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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA RV: VERBAL ADLAY LEMUS VS JOSE
CHAUSTRE PROCESO NO. 2014-732 VIENE JDO 50 CTO BOGOTA / INCIDENTE DE
NULIDAD

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/03/2023 12:41

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Hosman Olarte <hosmanolarte@accidentesyseguros.com.co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 11:49 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Elsa Bocanegra <abogadaelsabocanegra@gmail.com>
Asunto: Re: VERBAL ADLAY LEMUS VS JOSE CHAUSTRE PROCESO NO. 2014-732 VIENE JDO 50 CTO BOGOTA /
INCIDENTE DE NULIDAD
 
Señor
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA.
Magistrado Ponente: Dr. OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA
E.                                S.                    D.
 

REF.  Proceso Verbal No. 11001 3103 028 2014 00732 02
Demandante:  ADLAY FULTON LEMOS GUANCHA
Demandado:    JOEL CHAUSTRE GOMEZ Y OTRO
ASUNTO: NULIDAD CUANDO SE OMITA LA OPORTUNIDAD PARA ALEGAR DE
CONCLUSIÓN O PARA SUSTENTAR UN RECURSO O DESCORRER SU
TRASLADO.

Se envía nuevamente el presente incidente, ya que en el asunto se
indicó erróneamente, cuando el asunto es frente al incidente de nulidad del proceso de
la referencia.  
Se envía el  incidente de nulidad  en un archivo PDF
Se copia a la parte demandada.

Cordialmente.,
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HOSMAN OLARTE
Abogado
Especializado en Derecho de Seguros
MBA (Master en Administración de Negocios)
Universidad Politecnica de Cataluña. Barcelona
Dirección comercial Universidad George Washington 
www.accidentesyseguros.com.co

El jue, 23 mar 2023 a la(s) 11:13, Hosman Olarte (hosmanolarte@accidentesyseguros.com.co) escribió:
Señor
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA.
Magistrado Ponente: Dr. OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA
E.                                S.                    D.
 

REF.  Proceso Verbal No. 11001 3103 028 2014 00732 02
Demandante:  ADLAY FULTON LEMOS GUANCHA
Demandado:    JOEL CHAUSTRE GOMEZ Y OTRO
ASUNTO: NULIDAD CUANDO SE OMITA LA OPORTUNIDAD PARA ALEGAR DE
CONCLUSIÓN O PARA SUSTENTAR UN RECURSO O DESCORRER SU
TRASLADO.

Se envía el  incidente de nulidad  en un archivo PDF
Se copia a la parte demandada.

Cordialmente.,

HOSMAN OLARTE
Abogado
Especializado en Derecho de Seguros
MBA (Master en Administración de Negocios)
Universidad Politecnica de Cataluña. Barcelona
Dirección comercial Universidad George Washington 
www.accidentesyseguros.com.co

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.accidentesyseguros.com.co%2F&data=05%7C01%7Cmlanchea%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb371be0329d248261aac08db2bc5e276%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638151901134379485%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sFAMm6yJa%2F7EXdewlx1oxZJYvWLF1ZJAt2a8gOyrKU8%3D&reserved=0
mailto:hosmanolarte@accidentesyseguros.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.accidentesyseguros.com.co%2F&data=05%7C01%7Cmlanchea%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cb371be0329d248261aac08db2bc5e276%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638151901134379485%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=sFAMm6yJa%2F7EXdewlx1oxZJYvWLF1ZJAt2a8gOyrKU8%3D&reserved=0


   

 
www.accidentesyseguros.com.co 
Calle 94 A No.21-41 Oficina 407 

Cels: 315 3121160, (300) 370 5967 y 311 5032622 Bogotá Colombia – Sur América 
contacto@accidentesyseguros.com.co y hosmanolarte@accidentesyseguros.com.co 

 

1 
 

Señor  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA. 
Magistrado Ponente: Dr. OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 
E.    S.   D.  
 

REF.  Proceso Verbal No. 11001 3103 028 2014 00732 02 
Demandante:  ADLAY FULTON LEMOS GUANCHA  
Demandado:    JOEL CHAUSTRE GOMEZ Y OTRO 
ASUNTO: NULIDAD CUANDO SE OMITA LA OPORTUNIDAD PARA 
ALEGAR DE CONCLUSIÓN O PARA SUSTENTAR UN RECURSO O 
DESCORRER SU TRASLADO. 

 
 
HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECA, en mi calidad de apoderado de la parte 
actora, y estando dentro del término para hacerlo, en forma respetuosa me 
permito solicitar se sirva decretar la NULIDAD de todo lo actuado a partir del 9 de 
Marzo de 2023, conferido por la SECRETARIA DE H TRIBUNAL, en la fijación en 
lista,  fecha del inicio del termino de que trata el artículo 12 de la ley 2213 de 2022, 
que fuera interrumpido por el pronunciamiento de la sentencia de segundo grado 
aprobada en sala virtual del 15 de Marzo, fechada del 16 de marzo y notificada por 
estado el 17 de Marzo de 2023, de conformidad con lo establecido  por el numeral 
6 del Artículo 133 del C.G.P. 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA NULIDAD 

“CUANDO SE OMITA LA OPORTUNIDAD PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN O 

PARA SUSTENTAR UN RECURSO O DESCORRER SU TRASLADO. 

Indica el Nral 6 del Art 133 del C.G.P. 

“6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar 

un recurso o descorrer su traslado. (La negrilla es mía) 

HECHOS QUE SUSTENTAN LA NULIDAD PLANTEADA 

1. El señor secretario del H TRIBUNAL Dr OSCAR FERNANDO CELIS, fijo el 
traslado electrónico No. L-41 el 8 de Marzo de 2023, de que trata el art 12 
de la Ley 2213 de 2022. 

http://www.accidentesyseguros.com.co/
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 .  

2. Dentro del traslado fijado en lista, para sustentar el recurso de Apelación, 
dando cumplimiento a los parámetros descritos en el Art 12 de la ley 2213 
de 2022, se establece que el término que inició el día 9 de Marzo de 2023 y 
finaliza el 15 de Marzo de 2023, para el apelante – demandante. 

 

3. La fijación en lista aparece registrada en el SISTEMA SIGLO XXI, así: 

    

4. El Artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, en su parte pertinente, dispone: 

“Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de 
pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los 
cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte 
contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado 
se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado.” (La negrilla es 
mía)  

5. Entonces se tiene de acuerdo a lo anterior, y para el presente asunto, que 
el termino de traslado so diez (10) días de fijación en lista, que el proceso 
deberá permanecer en la secretaria del H. TRIBUNAL,  para que, dentro de 
los primeros Cinco (5) días sustente el apelante y otros cinco (5) días el 
proceso queda a disposición del no recurrente para su réplica, y posterior al 
vencimiento de este terminó el H. TRIBUNAL, dictara sentencia. 

6. El primero de los términos es decir para que el apelante fenecería el Quince 
(15) de Marzo de 2023 (Fijación en lista SECRETARIA DEL H TRIBUNAL). 

7. El segundo de los términos para el No apelante, para que ejerza su derecho 
a la réplica, fenecerá el día Veintidós (22) de Marzo de 2023. 

8. El suscrito nuevamente y dentro del término concedido por la secretaría del 
H. TRIBUNAL, descorre el traslado el día Quince (15) de Marzo de 2023.   

http://www.accidentesyseguros.com.co/
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9. La no apelante demandada y representante del demandado JOEL 
CHAUSTRE, a saber, Dra ELSA MARIA BOCANEGRA descorrió el 
traslado el día 21 de Marzo de 2023, mediante mail enviado al Juzgado con 
copia al suscrito.   

10. El fallo de Segunda instancia, fue aprobado en sala virtual el día 15 de 
marzo, providencia fechada del dieciséis (16) de Marzo y fue notificado por 
anotación en estado el día Diecisiete (17) de Marzo de 2023; Es decir el 
fallo se profirió con anterioridad a la fecha del vencimiento de los trasladaos 
para sustentar el recurso de apelación y de la réplica.1 

11. De lo anterior se colige con claridad que se omitió el termino para 
“sustentar un recurso o descorrer su traslado” 2, ya que la sentencia se 
profirió antes de finalizar el termino para sustentar el recurso de apelación 
por parte del apelante  y su descorre por el no recurrente.  

12. Es decir, el fallo de segundo grado interrumpió los términos de traslado de 
que trata el artículo 12 de la ley 2213 de 2022.    

13. En la página 4 de la Sentencia de segundo grado dice: 

“Al sustentar los reparos en la oportunidad prevista en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2023, el demandante manifestó que no se probó la 
autenticidad del documento (…) 

14. El H. TRIBUNAL, se refiere a la sustentación del recurso de apelación, 
presentada por el suscrito el día Quince (15) de Marzo de 2023?, cuando la 
sentencia se aprobó en la sala virtual del 15 de marzo, y que data del 16 de 
Marzo de 2023, cuando le estaba corriendo el termino al no apelante para 
descorrer el traslado? 

15. La no apelante Dra ELSA BOCANEGRA, (Replico) descorrió el termino de 
que trata el Art 12 de la Ley 2213 de 2022, hasta el día Veintiuno (21) de 
Marzo de 2023, fecha posterior al fallo proferido, aprobado en sala del 15 
de marzo y fechado del 16 de Marzo de 2023, notificado por estado el día 
17 de Marzo de 2023 

16.  Entonces se tiene de lo anterior, como y porque aparece dentro de la 
Sentencia (fechada el 16 de Marzo de 2023) en su página cuatro (4), la cita 
de la réplica, de la no apelante, si esta descorrió su traslado en fecha 
posterior de la data de la sentencia y lo hizo hasta el 21 de Marzo de 
2023?. 

                                                             
1 Claramente se evidencia la nulidad de que trata el Nral 6 del Art 133 del C.G.P. 

2 Art 12 de la ley 2213 de 2022 
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17. De acuerdo a lo anterior, y a la nulidad aquí presentada, donde se demostró 
con suficiencia que por parte del HONORABLE TRIBUNAL, se omitieron los 
términos para sustentar el recurso de apelación y su réplica prescritos en el 
artículo 12 de la Ley 2213 de 2023, por esta precipitud de la sentencia, se 
puede explicar claramente, lo informado en las páginas 5 y 6  de la 
Sentencia, donde se ve  que no fue acertado por parte del COLEGIADO, 
informar: 

“ Por lo mismo, la Sala no abordará el estudio de los argumentos 
adicionales que esbozaron al momento de sustentación de la alzada por 
parte del apelante y que no hicieron parte de los reparos concretos que 
esgrimió en la primera instancia, vale decir, i) que no se probó la 
autenticidad del documento que recogió la venta de agosto de 2009 por 
medio del cual se habría transferido la guarda de la motocicleta de 
manos del demandado Chaustre Gomez al tercero Jorge Yair Acosta 
Alvarado y ii) que se debió dar aplicación a la sanción prevista en el 
artículo 67 del C.G. del P., por cuanto el demandado no informó el lugar 
del paradero del guardián de la motocicleta para el momento del 
accidente de tránsito”                     

18. Contrario a lo informado por el H TRIBUNAL, el suscrito dentro de la 
oportunidad para hacerlo y en la primera instancia (audiencia y memorial 
fechado del 31 de Octubre de 2022), delimitó de forma clara y precisa los 
reparos de la apelación que fija la competencia del H. TRIBUNAL, que 
echa de menos, como que: 1-  No se probó la autenticidad del documento 
y: 2- la aplicación y efectos del artículo 67 del C.G.P., como pasara a 
demostrarse: 

 

19. El suscrito dentro de la audiencia de fallo de primera instancia, presentó el 
recurso de apelación, e hizo una síntesis de la inconformidad, y 
adicionalmente y dentro de la oportunidad de que trata el Artículo 322 del 
C.G.P., presenté mediante mail, escrito fechado del 31 de Octubre de 2022 
a las 16:27 para ante el A-quo, con el ASUNTO:  RADICAICON 
MEMORIAL- JDO 50 CTO DE ADLAY LEMUS VS JOEL CHAUSTRE Y 
OTROS PROCESO 2014-00732- SINTESIS RECURSO DE APELACIÓN 
SENTENCIA, incluso la demandada dio acuse de recibido a las 16:30, así:   

http://www.accidentesyseguros.com.co/
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20. Desde el inicio del memorial alegado al A-quo, en archivo PDF, y adjunto al 
mail enviado el día 31 de Octubre de 2022, el suscrito empezó por hacer el 
juicio de reproche al documento, empezando por el análisis de los principios 
constitucionales, luego hizo un estudió de los efectos del artículo 67 del 
C.G.P. entre otras instituciones procesales, que para un mejor análisis, y 
como puedo prever de la afirmación inexacta  del H TRIBUNAL EN LA 
SENTENCIA,  que por parte del A-quo no se hizo llegar dentro del 
expediente este memorial, entonces para una mejor comprensión me 
permitiré transcribir: 

El escrito presentado por el suscrito ante el A-quo fechado del 31 de 
Octubre de 2022 dentro del término de que trata el Artículo 322 del C.G.P., 
dice lo siguiente:  

“Señor 
JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.          S.      D. 
 
REF.: Ordinario 
De: ADLAY FULTON LEMUS GUANCHA  
Contra: JOEL CHAUSTRE Y OTRO. 
Proceso No. 2014-0732 

http://www.accidentesyseguros.com.co/
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HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA, en mi calidad de apoderado de 
la parte actora, y estando dentro del término de que trata el Artículo 322 del 
C.G.P., y de conformidad con el recurso de apelación interpuesto en contra 
de la sentencia de primer grado, dentro de la audiencia de fallo realizada el 
día 26 de Octubre de 2022, en forma respetuosa me permito precisar, los 
reparos concretos que se le hace a la sentencia, sobre los cuales versará e 
recurso de apelación interpuesto. 
 
HONORABLES MAGISTRADOS  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA CIVIL. 
  
Honorables Magistrados: 
 
Dentro de la audiencia de fallo celebrada el día 26 de octubre de 2022, y 
dentro de la oportunidad para hacerlo interpuse el recurso de apelación en 
forma parcial, en contra de la Sentencia de primer grado, la que respeto, 
pero no puedo compartir, por las siguientes motivaciones. 
 
SON RAZONES DEL RECURSO DE APELACION PARCIAL INCOADO 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO. 
 
Como principio rector genitor de un estado social de derecho y desde su 
PREAMBULO NUESTRA CONSTITUCION NACIONAL, establece con 
claridad que LA JUSTICIA, LA  IGUALDAD, LA EQUIDAD, es el principio 
genitor de nuestra sociedad, esta será la ruta a seguir, frente a todas ramas 
del poder público como son el  gobierno, congreso y rama judicial, sus 
decisiones deben enmarcarse dentro de la ruta constitucional trazada, 
cualquier quebrante de estos principios rectores constituirán, será violatorio 
de las garantías de nuestro país.     
 
“En ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios 
a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de 
Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus 
integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el 
conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 
democrático y participativo que garantice un orden político, económico 
y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la 
comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente:” 

http://www.accidentesyseguros.com.co/
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(La negrilla es mía)  
 
Los principios CONSTITUCIONALES LA JUSTICIA, LA  IGUALDAD, LA 
EQUIDAD, se quebrantaron en el presente proceso, ya que el demandado 
no contestó la demandada dentro de la oportunidad para hacerlo, se 
presenta hasta  la audiencia de que trata el artículo 101 del C.P.C, 
presenta un documento, del que se demostró ser espurio, ya que no 
contiene los verdaderos motivos de la negociación, la firma plasmada 
dentro del documento es totalmente diferente a la utilizada en los actos 
públicos del supuesto vendedor (Demandado JOEL CHAUSTRE), lo que 
se demuestra con simplemente comparativo con la firma del  poder 
otorgado para esta causa, y de las demás pruebas allegadas como 
escrituras públicas, con el impuesto en el documento espurio, pero la 
falladora, todos estos hechos no tienen ninguna relevancia, y por el 
contrario paso por alto, en la sentencia, a pesar de mi reclamo en el 
incidente de tacha de falsedad y mis alegaciones finales. 
 
Al adecuar el trámite de la tacha de falsedad presentada por el suscrito, a 
la de desconocimiento de documento a pesar que es un documento 
dispositivo (Contrato) , y que esta institución procesal nos enseña que la 
carga de la prueba se invierte, (CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA) y es 
quien presenta el documento al que le compete probar su autenticidad, es 
decir, es al demandado CHAUSTRE, le competía probar su autenticidad, 
como quien lo elaboró (Las firmas del supuesto vendedor y demandado se 
oponen entre los actos públicos y la impuesta en el documento), y si este 
no fue alterado, no lo hizo, y para suplir esta inactividad probatoria los 
Jueces inician toda una actividad probatoria en favor del demandado, 
justificando la sentencia inhibitoria proferida.  
 
La señora Juez al inicio de la sentencia hace todo un estudio de los 
documentos y su eficacia probatoria iniciando por el C.P.C. (Norma vigente 
para el momento de sus aportación), concluyendo que este documento, no 
tiene eficacia probatorio por ser copia simple, posteriormente y con un 
cambio diametral a su análisis jurídico, le da toda credibilidad al testimonio 
del supuesto comprador (Prueba ordenada de oficio), que nos cuenta que 
los móviles de la negociación son totalmente diferentes a los que esta 
plasmados en este documento, ya que allí se dice ser una venta y que 
realmente lo que sucedió es que un tercero diferente al falaz vendedor del 
contrato, le pagó una deuda, que nunca recibió dinero a pesar que el 
documento dice otra cosa, y sigue con la gravedad del relato que la señora 
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Juez pasa por alto que el supuesto comprador conoció hasta la fecha de la 
audiencia celebrada el día 26 de Octubre de 2022 al falaz vendedor, que la 
supuesta entrega de la motocicleta se la hizo otra persona diferente al 
vendedor falaz, y que para la juez a pesar de conocer todas estas 
incongruencias, y de tener la obligación de buscar la verdad verdadera, no 
le dio la trascendencia debida, ya que su objetivo de la oficiosidad,  era  la 
de desligar de la guardia del vehículo al demandado, y con la última y única 
prueba recaudada en el último instante probatorio, dentro de la audiencia 
de fallo, le enderezó la posición al demandado, para así exhonerarlo de su 
responsabilidad por FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA. 
 
Los elementos para que tenga eficacia probatoria de un documento son: 

 a) autoría (certeza del creador);  

b) integridad (que el documento no haya sido alterado);  

c) veracidad (concordancia del contenido con la realidad; y  

d) fuerza probatoria (el mérito del documento para probar un hecho). 

Es claro que además que como lo dijo la Señora juez en la Sentencia, el 
documento dispositivo (contrato) no fue incorporado con los requisitos 
formales del C.P.C., y no tener los elementos para que tenga fuerza 
probatoria, tiene el testimonio como prueba reina, sin ninguna otra 
valoración probatoria, soslayando los principios de la SANA CRITICA, entre 
otros.    
 
La señora Juez, le da valor probatorio a un hecho que la parte demandada 
quiso probar con un documento, a pesar de evidenciar, que no reúne los 
requisitos para contar con eficacia probatoria: 
  
No se conoce de la autoría del documento:  no se conoce la autoría del 
creador, que el documento no haya sido alterado, a pesar que las 
firmas impuestas en la ante firma del vendedor son dispares, a las 
utilizadas en poderes otorgados y escrituras publicas.   
 
Frente al elemento de la veracidad: el testigo asumido que la realidad de 
la supuesta negociación es diferente, pues allí se indica falazmente que era 
una compraventa, cuando según el testigo,  era consecuencia de un pago 
de una supuesta deuda de otra persona diferente al vendedor, que 
nisiquiera conoció el otro contratante, que el supuesto COMPRADOR, 
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firma el documento con anterioridad, en la notaría y que deja el documento 
el en las instalaciones de la NOTARIA, con el fin que el falaz vendedor lo 
firme posteriormente, imponiendo en su ante firma otra enseña diferente a 
las utilizadas en los actos públicos por ejemplo, para el otorgamiento del 
poder de esta causa y las escrituras públicas por ventas de inmuebles 
obrantes al proceso. Para a señora juez, esto no era prueba suficiente para 
su valoración.        
 
Se tiene que si la parte demandada quería con este documento probar un 
hecho de tanta trascendencia para el proceso y así violentar el derecho de 
la victima de ser resarcido por los perjuicios causados, donde pretendía 
demostrar  que cedió la GUARDA DE LA COSA, no lo hizo, y por el 
contrario para la señora Juez, no le dio la trascendencia que le exigía el 
Artículo 42 del C.G.P.,  que debería hacerse al momento de la valoración 
del hecho que querían probar con el documento, pero en su rigurosidad  y 
cuando su actividad (De la jueza) se centró en probar la falta de legitimidad 
de la causa por pasiva, le echó mano a la prueba de oficio para citar en 
declaración al supuesto comprador falaz, y en la última prueba en el último 
minuto del proceso, habiendo realizado varios aplazamientos para su 
recaudación, dándole varias oportunidades a la pasiva, dándole todas las 
garantías procesales a la demandada para que ubicara al testigo, y con el 
único fin que esta testimonial, constituyera la prueba reina de su decisión, 
sin haberla compasado o valorado con otra, sin siquiera constituye indicio,  
en contra de la parte actora, y que los perjuicios causados, se diluyeran, en 
favor del demandado, y en contra de la víctima desamparada por la rama 
judicial, y por el contrario fue avasallada, con los poderes oficiosos de los 
jueces. 
 
Un proceso iniciado en el 2014, donde el demandado, no contestó la 
demanda dentro de su oportunidad, donde aparece hasta la audiencia del 
artículo 101 del C.P.C., es decir aparece el demandado cuando a la 
demandante le precluyó el termino para reformar la demanda, haber pedido 
nuevas pruebas, y por su puesto si dentro de la oportunidad para hacerlo 
hubiera el demandante haber conocido la existencia de otra persona que 
podría ser la guardiana de la cosa, haberlo podido vincular a la actuación 
por una reforma de la demanda; Aquí es donde se ve claramente un 
desequilibrio  de la actuación  en contra del demandante, ya que a pesar 
que desde el marco CONSTITUCIONAL y PROCESAL, se propende por la 
igualdad de armas dentro de las actuaciones procesales, al demandante se 
le vieron conculcadas, ya que el Juez, en representación de la rama judicial 
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y sus potestades constitucionales y legales utiliza la oficiosidad, para 
demostrar la FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA DE LA PASIVA, 
actuación probatoria desatendida por la propia demandada; 
 
 Y entonces uno se pregunta, si una vez conocida la declaración del testigo 
base fundamental de la decisión de primer grado, y además de forma 
conveniente nos cuenta el testigo, que además a pesar de haber recibido la 
motocicleta y ser guardián de ella, para el momento del accidente no lo era, 
porque antes de producirse este, también la había cedido a otra persona, 
 
La Señora Juez, no le pareció un hecho que debería así como lo hizo en 
favor del demandado CHAUSTRE, debería haber utilizado sus 
herramientas oficiosas,  para vincular a la actuación al guardián de la cosa, 
para el momento del accidente, y el haber utilizado estas herramientas en 
pro de buscar la verdad verdadera, y vincular al guardián, más aun, cuando 
se repite la parte demandante para el momento de la aportación 
documental espuria del demandado,  le había prelucido la oportunidad de 
pedir pruebas y vincular a más demandados, potestad que si tenía la Juez, 
y lo que debió hacer y lo que se esperaba de él,  era que  decretara 
pruebas de oficio y haber suspendido su pronunciamiento, para buscar la 
guardián para el momento del accidente, en pro de salvaguardar los 
derechos de la víctima,  pero no lo hizo, porque  su único  era la de en un 
clara desigualdad de partes y armas, desvincular de la actuación al 
demandado CHAUSTRE, que pretendió demostrar con un documento 
espurio, con falta de validez probatoria, por una inactividad de la pasiva 
acreditar su autenticidad (desconocimiento de documento), y allí entra el 
poder del Juez, para llenar los vacíos y favorecer al demandado, sacándolo 
de la contienda y produciendo un fallo inhibitorio a su favor, por la falta de 
unos de los presupuesto procesales, dejando a su suerte y sin importar los 
derechos de la víctima, la que debería ser su prioridad. 
    
Entonces dentro de este diligenciamiento se premió la habilidosa estrategia 
maquiavélica de la parte demandada, quien no contesta la demanda, se 
presenta cuando las oportunidades procesales para el demandante 
estaban preluidas, para vincular a más demandados a la actuación, aunado 
que cuando el aparato judicial se recarga en favor del demandado, cuando  
a pesar de tener la carga dinámica de probar la autenticidad del 
documento, no la hace, y es asumida por aparato judicial. 
 
Y entonces cuando en el estudio de sus primeras líneas de la  sentencia, la 
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Juez desvela con suficiencia la falta de fuerza probatoria del documento, 
del que a su dicho, no reúne nisiquiera de sus elementos formales, se pone 
el aparto judicial en funcionamiento, en un evidente y claro desequilibrio 
procesal, y a más de ordenar oficiosamente la testimonial (Prueba reina), le 
ordena a la demandada que se ubique, al testigo reina, incluso decretando 
aplazamientos consuetudinarios de la diligencia, para que al final 
apareciera el testigo del que soporta su decisión,  
 
El aparato judicial fue puesto en marcha y encaminado con el único fin de 
obtener la declaración, que sustentara la falta de legitimidad por pasiva, 
CONSTITUYENDOSE EN UN DEFECTUSO FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA, y entonces porque el mismo aparato 
judicial puesto en marcha, no se utilizó en igualdad de armas, para ubicar y 
vincular a la actuación el guardián de la cosa para el día del accidente. 
 
Y convenientemente el testigo reina, también indica, que el antes del 
infortunio había cedido la guardia de la motocicleta, hecho que la señora 
Juez, debería haberle dado la trascendencia para realizar esta vinculación, 
pero, torciendo de una manera la valoración de la testimonial, que nos 
cuenta que el documento es  falaz, dice que a pesar que esta documental, 
no tiene fuerza probatoria, si lo tiene el testimonio, y que la señora juez da 
probado que la guardia del vehículo el demandado JOEL CHAUSTRE , se 
la entregó al declarante, y a su vez el declarante, se la hizo en favor de otra 
persona (tercero), antes del accidente, sin parecerle sospechosa esta 
conveniente declaración, de la que solo le interesó fijar su posición que el 
demandado CHAUSTRE había cedido la guarda antes del accidente, y 
siguiendo, con la fraudulenta defensiva el testigo también dice que la 
guarda fue cedida, constituyendo este actuación una PRUEBA 
DIABÓLICA3, por cuando a pesar que el demandado CHAUSTRE, hubiera 
contestado la demanda, la parte demandante, hubiera reformado la 
demanda vinculando al nuevo supuesto demandado, derecho que tiene por 
una única vez de acuerdo a las normas del C.P.C. y C.G.P, este nuevo 
vinculado, nos trae de manera conveniente para sus intereses que  cedió la 

                                                             
3 Sentencia Corte suprema de Justicia ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO Magistrado ponente 

SC4204-2021 Radicación n.° 05001-31-03-003-2004-00273-02 (Aprobado en sesión virtual de 

veintisiete de enero de dos mil veintiuno) Bogotá, D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 
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guarda antes del accidente del accidente, y, como el aparato judicial, 
únicamente ejerce su potestad para salvaguardar la integridad de los 
demandados, supuestos cedentes de la guarda, pues con esta teoría que 
nos decanta la señora juez de primera instancia la RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL quedara proscrita, pues todos los 
demandados, con documentos espurios (Como el presentado en la 
presente actuación)  harán creer a la rama judicial y esta le creerá,  que 
cedieron la guarda, y que la rama judicial ejercerá su potestad oficiosa,  
vinculara las declaraciones de los supuestos guardianes de la cosa, 
(cedentes y cesionarios) y que con esta estrategia  aceptada por  la señora 
Juez, pues la víctimas de accidentes, estarán desprovistos de armas, 
vinculación de los consuetudinarios cedentes de la guarda, con la falta de 
la reparación integral del daño causado, y las victimas, como hecho central 
de la responsabilidad extracontractual, le quedaran cercenados sus 
derechos, postrados en la desesperanza que esperaban que después de 
un largo proceso judicial, su juez, a quien le depositó la confianza de 
impartir justicia, le da la espalda dejándolo en el abandono total, sin 
importa su suerte. 
 
Con una sola prueba (testimonial), que nos ratifica de la espurieidad del 
documento aportado por el demandado, para la Juez, es suficiente para 
sostener que la cesión de la guarda, se configuró, puede este criterio ser 
compartido por toda la rama judicial,  apoyar toda una sentencia, 
sosteniendo que la posesión material, fue despojada , cuando el testigo 
dice en su relato que al supuesto vendedor no lo conoció, y que la 
supuesta entrega del rodante la hizo un tercero, tercero que no se conoció 
quien era, que relación tenía entre el supuesto comprador y vendedor. La 
valoración del testimonio y el documento, y menos la entrega del automotor 
fueron valorados en conjunto, valoración que se separa de la sana crítica, y 
este fue uno de todos los yerros del juzgado.     
 
Cuando el aparato judicial se pone a disposición de una de las partes en 
contienda, en detrimento de la otra,  se pierde la parcialidad y nace la 
imparcialidad y se pierde la independencia judicial que transgrede el debido 
proceso, y la  razón de ser de la justicia. 
 
 En el presente asunto no existe igualdad de armas, y quien las tenía las 
armas y quien la obligación de buscar la verdad verdadera el Juez, la puso 
en servicio de una de las partes (demandado) 
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La información de la ubicación del verdadero guardián de la cosa para el 
momento del infortunio, era en principio de obligación del poseedor – 
guardia de la cosa, no lo hace, pero sale en su defensa el juez salvador, en 
un claro ejemplo de un  defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia, quien favoreció con su actuar a una parte, a pesar que la sentencia 
iba ser condenatoria por estar reunidos a cabalidad los elementos 
axiológicos de la responsabilidad civil extracontractual, lo dio por 
demostrados, con la condenando del conductor de la motocicleta (Autor 
directo), extranjero, ciudadano venezolano,  de quien la fiscalía general de 
la nación nisiquiera  logró su ubicación, sin importar el funcionario de 
impartir justicia que la víctima perdiera una de sus extremidades quedara  
desprovista de alguna reparación, y no por la falta de actuación procesal, 
sino por el contrario, cuando de acuerdo a la normatividad procesal le 
precluyó, y no esperaba que el Juez de la causa ejerciera toda su 
investidura, potestades y derechos, en favor del demandado. 
 
Es decir de lo anterior, la actividad probatoria de la partes actora fue la 
adecuada, y se insiste, para el momento que presentó el demandado la 
prueba falaz (Audiencia de que trata el art 101 del C.P.C.),  cuando la parte 
actora carecía de instituciones procesales y probatorias, utilizando la única 
que tenía  en sus manos la tacha de falsedad, que el juez posteriormente 
adecuo su tramite al desconocimiento de documento, y cuando en los 
alegatos de conclusión se le hizo notar que la carga probatoria para 
demostrar el desconocimiento del documento era de la parte actora, 
cambio su posición y le restó a su misma decisión presente de fuerza 
vinculante.   
 
A partir de la aportación del documento por el demandado (Audiencia de 
que trata el art 101 del C.P.C.) desde ese momento la actividad del Juez, 
emprendió su cometido para proceder a proferir el fallo inhibitorio parcial, 
alejándose de que su decisión se ajuste a los principios de una justicia 
material, generándose un error de derecho, en contra de los principios 
constitucionales, legales, procesales, y de la víctima. 
 
La integración de la legitimación de la causa de la pasiva, al Señor Juez, 
no le está vedada, convirtiéndose la sentencia incongruente, inocua, vacía, 
que no dio solución al reclamo presentado por la víctima.         
 
Ahora bien, cuando en los alegatos de conclusión el suscrito solicita que el 
demandado CHAUTRE, que no contestó la demandada, y quien dijo en 
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toda su intervención en el proceso que había cedido la guarda, el Juez no 
le impone la sanción y los efectos del Artículo 67 del C.G.P., sin ningún 
análisis profundo, sino con una simple  frase da al traste con su análisis de 
esta normativa , ya que no es de aplicación al caso concreto, ya que el 
demandado CHAUSTRE, fue demandado como propietario, y no como 
poseedor, contradicción latente, pues si analizamos los elementos que 
componen la guarda de la cosa, es precisamente la de poseedor, pues el 
guardián de la cosa, ejerce el mando control, disposición y cuidado de la 
cosa, en efecto estos elementos son los mismos de la posesión, claro que 
sí, se demandó a CHAUSTRE, como propietario porque así lo dice las 
autoridades de tránsito en el certificado de tradición de la motocicleta, 
documento público que se presume su autenticidad, pero , para a señora 
juez no es de recibo esta normatividad. 
 
La norma (Art 67 ibidem), exige que quien es demandado como poseedor- 
guardián de la cosa es citado como responsable, y que ya cedió la guarda 
material de la cosa – posesión, deberá indicar al juez donde debe ser 
citado el responsable y más aún cuando, en el supuesto que cedió la 
guarda, la norma le exige al demandado, que debe indicar el sitio donde 
deber ser notificado en nuevo guardián de la cosa- poseedor, y una vez 
conocía esta situación, le impone la carga al juez, que es la notificar y 
vincular a la actuación  al poseedor – guarda de la cosa designado por el 
demandado . 
 
El Juez, contaba con todas las herramientas, una vez suministrada su 
ubicación por parte del demandado poseedor y guardián de la cosa, para 
que el Juez lograra vincularlo. Pero no, la exegesis limitada del juez, es 
que en la demandada se debería haber demandado CHAUSTRE como 
poseedor, pero al haber informado que es propietario de la cosa, esta 
norma no es aplicable al presente asunto, pero e la sentencia si lo 
desvincula no porno ser propietario para el momento del accidente, sino lo 
desvincula porque cedió su guarda o posesión a otra persona, 
incongruencia garrafal.      
 
La teoría de la falladora genera en la responsabilidad civil extracontractual, 
una PRUEBA DIABÓLICA, pues lo que le consta al demandante cuando 
presenta la demanda y así se probó que el demandado es el propietario 
inscrito de la motocicleta era su propietario, aportando para ello  el 
documento público expedido por la secretaria de tránsito.  
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Entonces, esta prueba (documento público) para la señora Juez, no tiene 
valor probatorio? , y por el contrario, para el demandado, que en su 
estrategia habilidosa que el juez abalo y aplaudió en su sentencia, con su 
ayuda oficiosa, dice, que tampoco le es aplicable esta norma, cuando los 
demandantes víctimas en la responsabilidad aquiliana o extracontractual, 
es imposible o no pueden conocer al presentar su demanda que los 
demandados propietarios, poseedores o guardianes de la cosa, no lo eran 
y habían cedido su guarda o posesión en otra persona, por ser actos 
privados y no públicos, por ello, y tiene razón der ser  esta norma (Art 67 
ibidem), le ordena a los demandados informar que cuando son 
demandados como poseedores de un bien mueble (Vehículo), del que ya 
cedieron su posesión o guarda, deben informar al Juez y a la parte 
demandante, donde se ubica el nuevo poseedor o guardián de la cosa, 
para que el Juez, con esta información y por ser de su obligación, vincule a 
la actuación al nuevo guardián  poseedor, esta norma es imperativa y por 
ser de orden público es de obligatorio cumplimiento. 
 
Es decir, esta norma, obliga a los Jueces a integrar el contradictorio de la 
parte pasiva en esta clase de actuaciones como la de marras, para, que no 
se generen las sentencias injustas, como la que hoy ocupa su 
conocimiento, y por otro lado, la información de la ubicación del supuesto 
nuevo guardia- poseedor, la norma exige que debía ser suministrada por el 
demandado CHAUSTRE, lo que no hizo, y por ende su silencio, debe 
acarrear las consecuencias de que trata el Art 67 del C.G.P., esto es el 
pago de los perjuicios, pues, su silencio dejo huérfano del cobro de la 
indemnización de los protuberantes perjuicios causados en este proceso, 
con la mutilación de su cuerpo y la extremidad de la víctima . 
 
En la actualidad los Jueces, no son unos convidados de piedra, como 
pasaba en legislaciones anteriores, hoy la responsabilidad del juez es 
suprema, no puede ser exegeta, sino, tener una visión amplia, en 
búsqueda del quiebre de las desigualdades, no entrar, a analizar las 
normas inertes , taxativas, sino que se exige en esta sociedad cambiante 
diariamente, que el Juez no se quede en interpretaciones precarias, 
limitadas, que violen los principios de igualdad, justicia y que sus 
sentencias no sean inertes; La responsabilidad con la sociedad es aún 
mayor, en un proceso de 8 años, los administrados esperan que se haga 
justicia, y que no como aquí, la paquiderma administración de justicia no 
deje inertes sus derechos, por una indebida aplicación normativa, exegeta 
teoría de interpretación  que fuera ya abolida hace un tiempo considerable. 
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 Los principios actuales de interpretación normativa deben iniciar desde la 
perspectiva de la persona humana, de la humanidad, y desde el valor que 
tiene cada miembro individualmente considerado, y no como, un elemento 
extraño, como lo ha entendido nuestra HONORABLE CORTE 
CONSTITUCIONAL, desde un ámbito más amplio, más universal, que el  
Juez se extraiga del caso propiamente considerado, y se ponga en una 
esfera superior, que pueda analizar todas las consecuencias que puedan 
generan su decisiones, y que no se causen injusticias, por una 
interpretación exegeta de la norma, sin examinar todos los aspectos de la 
realidad que circundan en las postrimerías del proceso. 
 
Respecto de la VALORACION DE LOS DAÑOS, como lo manifesté en el 
momento de incoar el presente recurso dentro de la audiencia, comete un 
yerro al apoyarse de la institución del arbitrum judicis, esto teniendo en 
cuenta, que como ya se demostró el alejamiento de la parte, sustancial, 
material del proceso, siguiendo ese lineamiento, al hacer la valoración de 
los daños, dejo de lado ponerse por encima de la letra muerta del proceso 
y de las normas, y no trascendió en ponerse en posición de víctima, que es 
lo que se espera del fallador, una vez acreditado y demostrado  que la 
extremidad es pedida en el momento de accidente, que en un  análisis 
riguroso  de la testimonial recaudada, se limita en darle poca importancia a 
la perdida de una extremidad, como una pierna, dejo de valorar las 
testimoniales que dan cuenta de los cambios que generó en su vida 
cotidiana, en su ser interior, por la mutilación de gran parte de su 
humanidad, que es, seguir una vida mutilado, cercenado su cuerpo, 
careciendo de esa humanidad, y reconociendo unos daños morales y de 
vida de relación mínimos, que no se compadecen con las dificultades 
internas, psicológicas, y externas, que desde la fecha del infortunio (2.011) 
padece, ya hace más de 10 años, careciendo de su decisión de empatía  y 
falta de solidaridad, para con otro ser humano donde la vida a partir de ese 
momento le generó unos cambios mayores, decisión que se ve quebranta 
la imparcialidad del Juez, la norma  constitucional y las varias y amplias 
decisiones de nuestra Corte suprema de justicia y Corte Constitucional. 
       
 
Aunque la normatividad le exige al funcionario judicial que en la sentencia 

debe apreciar las pruebas en conjunto, en la decisión atacada, nisiquiera 

hubo una apreciación de las testimoniales y los interrogatorios. 
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Es de advertir que estos reparos serna ampliados en el término concedido 

por el tribunal al admitir el recurso de apelación  

 

PETICION 

 

Por ello los evidentes YERRO RECLAMADOS, solicito en forma 

respetuosa al H. Tribunal, se sirva revocar PARCIALMENTE LA 

SENTENCIA, y consecuencialmente se sirva condenar de forma solidaria al 

demandado JOEL CHAUSTRE, por los perjuicios reclamados y causados a 

la víctima (demandante)  porque no demostró que haya cedido la guara del 

automotor, en forma subsidiaria de no darse la primera petición, se sirva 

condenar al demandado JOEL CHAUSTRE   al pago de los perjuicios que con su 

silencio causo al demandante (Art 67 del C.G.P.)  

Se sirva revocar el fallo proferido, por cuanto las condenas 

extramatrimoniales, no se compadecen a lo probado y el daño realmente 

causado al demandante - victima  

Del H. Tribunal, atentamente, 

                          HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA 
                          C.C. 79'137.384 de Bogotá 
                          T.P. 93.148 del C.S.J. 

 
De conformidad con los preceptos del inciso 2 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 2022: “… las actuaciones no 

requerirán de firmas manuscritas o digitales…” en consecuencia no es necesaria de firma alguna.” 

21. Con el anterior escrito, queda totalmente desvirtuado, lo afirmado por el H. 
TRIBUNAL dentro del fallo, donde mal informa que no abordara el estudio 
de la autenticidad del documento (Presunto contrato de compraventa) y los 
efectos del artículo 67 del C.G.P., a pesar y como se demostró en el 
numeral anterior, estos reparos, fueron debidamente sustentados por el 
suscrito dentro del recurso de alzada dentro de la oportunidad para hacerlo 
en la primera instancia específicamente dentro de los términos de que trata 
el artículo 322 del C.G.P.(Memorial del 31 de Octubre de 2022);  
 

22. Desvirtuado así la afirmación desacertada del fallo, y quedando plenamente 
demostrado que el suscrito en la primera instancia (audiencia de fallo y 
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memorial del 31 de Octubre de 2022) y dentro del término de que trata el 
Artículo 322 del C.G.P., presentó los reparos de la apelación y  la 
competencia  del H. TRIBUNAL, debe abordar el estudio de las 
instituciones y argumentos que echo de menos, y que fueron presentados 
por el suscrito en la primera instancia y dentro de la oportunidad para 
hacerlo. 
        

23. La Honorable CORTE CONSTITUCIONAL dentro de la SENTENCIA DE 
UNIFICACION:  SU418/19, realizó el estudio de la forma como debe 
sustentarse el recurso de apelación, y en tratándose de sentencias en sus 
páginas 99 y 100, indico: 

“Primer paso: Interposición del recurso El recurso de apelación contra 

cualquier providencia que se emita en el curso de una audiencia o 

diligencia deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 

después de pronunciada. La apelación contra la providencia que se dicte 

fuera de audiencia deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto 

de su notificación personal o por escrito dentro de los tres días siguientes a 

su notificación por estado. 

Segundo paso: Precisión breve de los reparos que se hacen a la 

decisión Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 

interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, 

o dentro de los tres días siguientes a su finalización o a la notificación 

de la que hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, 

de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 

sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente 

exprese las razones de su inconformidad con la providencia apelada. 

Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de 

manera oportuna, el juez de primera instancia lo declarará desierto. La 

misma decisión adoptará cuando no se precisen los reparos a la sentencia 

apelada, en la forma prevista en este numeral.”  

Tercer paso: Decisión sobre la procedencia El juez resolverá sobre la 

procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o 

la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 

sustentados los recursos. El juez de primera instancia declarará desierto el 
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recurso de apelación cuando no se precisen los reparos a la sentencia 

apelada. 

Cuarto paso: Admisión del recurso El juez superior decide sobre la admisión 

del recurso y el correspondiente efecto y convoca a la audiencia de 

sustentación y fallo.  

Quinto paso: Sustentación y fallo El apelante debe sustentar el 

recurso ante el superior, en la audiencia, con base en los reparos que 

se hayan precisado brevemente ante el inferior. Cuando se 101 apele 

una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en la 

audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres días 

siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 

dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los 

reparos concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará 

la sustentación que hará ante el superior. Ejecutoriado el auto que 

admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y fallo. 

Si decreta pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a 

continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará sentencia 

de conformidad con la regla general prevista en este código. 

 El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 

expuestos ante el juez de primera instancia. 

Sexto paso: Fallo Cumplida la audiencia de sustentación y fallo, el juez 

superior debe resolver sobre la apelación. (La negrilla es mía)  

24. Entonces se tiene para el presente, que la sentencia de primera instancia, 

fue proferida de forma oral en audiencia realizada el día 26 de Octubre de 

2022 (miércoles), dentro de la misma diligencia el suscrito interpuso el 

recurso de apelación en contra del fallo, hizo una breve exposición de los 

reparos, y además dentro del término de tres (3) días siguientes a la 

Sentencia oral, presentó ante el A-quo4 la síntesis de los reparos concretos 

frente a los que se basará la apelación, mediante escrito enviado vía mail el 

día 31 de Octubre de 2022 (Lunes) y transcrito en el presente escrito en el 

                                                             
4 Dentro del término de que trata el Art 322 del C.G.P. y que fuera de profundo estudio por la SENTENCIA DE 

UNIFICACION   SU418/19, proferida por la H. CORTE CONSTITUCIONAL  
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Numeral 20, contiene los reparos concretos que el H. TRIBUNAL echa de 

menos, dentro de la Sentencia que solicita su nulidad.         

25. Con lo anterior se demuestra claramente que el H. TRIBUNAL, dejo de 

estudiar todos los reparos concretos que se le hicieron a la sentencia del A-

quo, en la primera instancia (Art 322 del C.G.P.) (audiencia de fallo y 

memorial del 31 de Octubre de 2022) y  que fueron  ampliados dentro de la 

oportunidad concedida dentro de la segunda instancia (Memorial que data 

del 15 de Marzo de 2023), pero por la precipitad que se desveló al inicio del 

presente escrito, o porque, por parte del A-quo, no se envió el memorial 

radicado el día 31 de Octubre de 2022, paso por alto,  generando la nulidad 

que  aquí se reclama, consistente en que se cercenó u omitió el termino 

para sustentar el recurso de apelación y descorrer la réplica. 

 

OPORTUNIDAD PARA PRESNETAR LA NULIDAD DE QUE TRAT EL 

NRAL 6 DEL ART 133 DEL CGP 

El Artículo 134 del C.g.P, nos enseña, la oportunidad para presentar la nulidad: 

Artículo 134. Oportunidad y trámite. 

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se 

dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. (La negrilla es 

mía) 

La presente nulidad se presentó dentro del término para hacerlo, ya que ocurrieron 

en ella, como quedó demostrado.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La presente solicitud se fundamenta en el Nral 6 del art 133 del C.G.P.; 

PRUEBAS 

Señor Juez, téngase como pruebas en el incidente las pruebas adosadas a la 
actuación, en especial, las siguientes: 
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1- Traslado de que trata el Art 12 de la Ley 2213 de 2022, realizado por la 
Secretaría del H TRIBUNAL, tomado del sistema SIGLO XXI 

2- Fijación en lista realizada por el señor secretario del H TRIBUNAL Dr 

OSCAR FERNANDO CELIS, dentro del traslado electrónico No. L-41 el 8 

de Marzo de 2023, de que trata el art 12 de la Ley 2213 de 2022. 

3- La audiencia de fallo y el recurso de apelación interpuesto y los reparos que 
se hice en contra de la sentencia de primer dentro de esta diligencia de 
forma oral.   

4- Memorial presentado por el suscrito vía mail, que data del 31 de Octubre de 
2022, para ante el Juzgado 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, 
mediante el que se hicieron los reparos concretos a la sentencia de primera 
grado, el cual se obtuvo acuse de recibido por la apoderada de la  
demandada Dra. ELSA BOCANEGRA . 

5- Memorial presentado por el suscrito el día 2 de Marzo de 2023, mediante el 
que se sustenta el recurso de apelación  

6- Memorial presentado el día 8 de Marzo de 2023 presentado por la Dra. 
ELSA BOCANEGRA, en representación de JOEL CHAUSTRE, mediante 
que ejerce la réplica de mi apelación    

7- Nuevamente se presenta Memorial por el suscrito el día 15 de Marzo de 
2023, mediante el que se sustenta el recurso de apelación dentro de los 
términos de traslado dispuestos por el H TRIBUNAL, dentro de los términos 
de fijación en lista otorgada por la SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
comunicados y descritos el sistema SIGLO XXI. 

8- Memorial presentado el día 21 de Marzo de 2023 presentado por la Dra. 
ELSA BOCANEGRA, en representación de JOEL CHAUSTRE, mediante el 
que ejerce la réplica dentro de los términos de traslado dispuesto por el H 
TRIBUNAL en el sistema SIGO XXI     

9- Sentencia de segundo grado aprobada en sala virtual del 15 de Marzo, 
fechada del 16 de marzo y notificada por estado el 17 de Marzo de 2023 

PETICION 

Por las anteriores consideraciones, solicito en forma respetuosa me permito 
solicitar al H TRIBUNAL, se sirva decretar la NULIDAD de todo lo actuado a partir 
del 9 de Marzo de 2023, fecha del inicio del termino de que trata el artículo 12 de 
la ley 2213 de 2022, conferido por la SECRETARIA DEL H TRIBUNAL, dentro  de 
la fijación en lista, y contendida dentro de la  información subida al   SISTEMA 
SIGLO XXI, que fuera interrumpido abruptamente  por el pronunciamiento de la 
sentencia de segundo grado aprobada en sala virtual del 15 de Marzo, fechada del 
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16 de marzo y notificada por estado el 17 de Marzo de 2023, de conformidad con 
lo establecido  por el numeral 6 del Artículo 133 del C.G.P. 

Del H. Tribunal, atentamente.,  
 
    HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA 
    CC. 79´137.384 de Bogotá 
    Tp.93.148 del C.S.J. 
 

De conformidad con los preceptos del inciso 2 del Artículo 2 de la ley 2213 de 2022: “… 
las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales…” en consecuencia no es 

necesaria de firma alguna. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. MARQUEZ BULLA RV: Sustentación recurso de
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1 archivos adjuntos (231 KB)
Sustentación recurso apelación.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. MARQUEZ BULLA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Gabriel Fernando Carvajal Campos <gcarvajal.abogado@gmail.com>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 11:36 a. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: jairo.neira@rojasyasociados.co <jairo.neira@rojasyasociados.co>; Dilievanopenagos@gmail.com
<Dilievanopenagos@gmail.com>
Asunto: Sustentación recurso de apelación - Expediente 11001310300720190056001
 
En cumplimiento de lo proveído mediante auto del 15 de marzo de los corrientes, remito escrito de
sustentación al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia.

Cordialmente:

--
GABRIEL FERNANDO CARVAJAL CAMPOS
Abogado Especialista
Cel: 321-3937283



 

                           

Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ SALA CIVIL 
E. S. D. 
 

REF: Declarativo de pertenencia de DIEGO FERNANDO LIÉVANO PENAGOS Vs 

HERNANDO ALBERTO SALAZAR RESTREPO E INDETERMINADOS. 

RAD: 11001310300720190056001 

 

ASUNTO: Sustentación recurso de apelación  

GABRIEL FERNANDO CARVAJAL CAMPOS, conocido de autos dentro del asunto 

de la referencia, dando cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de marzo de los 

corrientes, notificado en estados  de la misma fecha, me permito presentar escrito de 

sustentación a la alzada formulada ante el juez de instancia contra la sentencia  del 

16/02/2023, por la que se declararó la improsperidad de las pretensiones formuladas 

en la demanda. Para efectos de lo anterior, y en aplicación de lo prescrito por el 

artículo 322 del CGP, me permitiré desarrollar los reparos  formulados oralmente en la 

audiencia de juzgamiento y ampliados mediante escrito presentado el 21/02/2023  

ante el A-quo. 

 

I. MOTIVOS DE INCOFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA . 

1. Indebida aplicación del artículo 225 del CGP: Como lo afirmé en el escrito de 
ampliación a los reparos contra la sentencia de primera instancia, la aplicación 
hecha por el A-quo del artículo 225 del Código General del Proceso suposo un 
error  de doble vía, pues o bien condujo la eliminación del valor de otros medios de 
prueba estableciendo una suerte de tarifa legal para la acreditación de los actos 
posesorios y su prolongación en el tiempo, o a lo sumo implicó la desatención de 
las circunstancias eximentes consagradas en la misma norma, que prevén la 
inaplicación de la concesuencia en ella consagrada -consistente en restar eficacia 
al testimonio ante la falta de prueba documental- cuando el valor de los actos que 
se pretenden demostrar o la calidad de las partes así lo aconsejan. 

  
Y es que, por una parte, la vigencia y aplicación efectiva del principio de libertad 
probatoria consagrado en el artículo 165 de la códificación procesal quedaría en 
entredicho, al menos en lo que respecta a los procesos declarativos de 
pertenencia, si se acepta la afirmación hecha por el señor Juez de instancia,  



 

                           

según la cual, so pena de la declaración de indicio grave en contra de las 
pretensiones de la demanda, la demostración de los actos posesorios y su 
extención durante el tiempo mínimo requerido para ganar el dominio por 
prescripción necesita siempre del acompañamiento de prueba documental. 
Semejante tesis llevaría a que la declaración judicial de pertenencia estuviera solo 
al alcance de aquellos poseedores extremadamente meticulosos, que documentan 
cada acto y llevan un registro cuidadosamente ordenado de ellos, situación 
contraria a la realidad social y económica, en la que impera la informalidad en los 
tratos y los actos celebrados entre particulares. 
 
Cuestión distinta es cuando se trata de la acreditación de actos cuya  existencia o 
validez se encuentre supeditada a una solemnidad especial, pero ni el uso del 
inmueble como lugar de habitación o residencia por parte del poseedor, ni su 
adecuación para permitir el aprovechamiento económico mediante rentas 
obtenidas por el arriendo de las habitaciones o plantas que lo componen, son 
actos que requieran de solemnidad ad substantiam actus. Su prueba entonces es 

perfectamente posible por otras vías, como a través de la inspección judicial 
practicada y  las testimoniales decretadas y practicadas.  
 
Ahora,  si en gracia de discusión se aceptara la aplicabilidad del mencionado 
artículo 225 del CGP a asuntos como el de marras, debió el A-quo tener en cuenta 
que esa misma norma advierte que las exigencias de prueba documental por ella 
impuestas se entienden relevadas cuando la cuantía del hecho o la calidad de las 
partes así lo justifiquen. Dicha dispensa era perfectamente era aplicable al asunto 
en cuestión, pues los actos de posesión ejercidos por mi defendido sobre el predio 
objeto de la pretensión,  consistentes en su mayoría en obras de adecuación y 
mantenimiento, fueron principalmente ejecutadas a través de los servicios 
prestados por el señor JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ RODRIGUEZ, con quien 
el demandado tiene un lazo de profunda confianza y amistad, por lo que es 
esperable que de ellos no se haya dejado constancia documental. En similar 
sentido, la calidad de mi patrocinado, señor DIEGO FERNANDO LÍEVANO, 
entendida como la del particular que ocupa, conserva y explota un bien inmueble 
mediante la celebración de actos de pequeñas cuantía, permiten también explicar  
la inexistencia o el bajo caudal de pruebas documentales.   
 

2. Falta de valoración o valoración indebida de las testimoniales: Tras exponer 

sus razonamientos relacionados con la supuesta necesidad de prueba 
documental, arguyó el Señor Juez de primera instancia que, aún de llegar a ser 
consideradas, las testimoniales practicadas no merecen a su juicio el grado de 
credibilidad ni la suficiente contundencia como para soportar por si mismas la 
prosperidad de las pretensiones. Para respaldar tal afirmación adujo que las 
declaraciones rendidas por los señores KATHERINE AMAYA ANGEL y HOLMAN 
FERNANDO HURTADO ÁLVAREZ no solamente pueden ser  tachadas como 
sospechosas por sus vínculos de parentesco o cercanía con la parte interesada, 



 

                           

sino que además, tienen limitaciones de temporalidad que las hacen inservibles, 
habida cuenta de que los deponentes manifestaron conocer al señor DIEGO 
LÍEVANO PENAGOS apenas hace 7 y 10 años respectivamente, tiempo 
insuficiente, si se tiene en cuenta que las probanzas de los actos de posesión 
dentro del sub-lite deben poder verificarse al menos desde el 11 de septiembre de 
2009, esto es,10 años antes de la presentación de la demanda.  
 
Pues bien, además de reproducir los argumentos formulados por esta defensa 
durante el traslado de la tacha de parcialidad propuesta por el Curador Ad-Litem, y 
de reiterar por ese conducto la credibilidad que ofrecen las testimoniales de los 
señores AMAYA ANGEL y HURTADO ÁLVAREZ, hago ahora énfasis en la falta 
de valoración o valoración indebida en la que incurrió el señor Juez de primera 
instancia respecto a la declaración rendida por el señor JORGUE ENRIQUE 
RODRÍGUEZ RODRIGUEZ. Y es que, para perplejidad de esta defensa, el A-quo 
desestimó el valor probatorio de esta testimonial por encontrar al declarante 
“dubitativo” en su deposición, afirmación absolutamente equivocada, pues salta a 
la vista la claridad suficiente con la que el señor RODRÍGUEZ RODRIGUEZ 
expuso su conocimiento de los hechos materia de prueba. Efectivamente, el A-
quem podrá notar que, contrario a lo afirmado por el fallador de instancia, la 
declaración rendida por el señor RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ se encuentra 
revestida de absoluta claridad, en tanto que: 
 
a) Al responder el interrogatorio realizado por el juez de primera instancia atinó a 

señalar la ubicación y nomenclatura del inmueble. 
b) Explicó convincentemente que su conocimiento de los hechos se explica por 

los servicios que él mismo ha venido prestando al demandante para las 
labores de mantenimiento y adecuación del inmueble. 

c) Aseveró que ni para efectos de las mejoras implantadas o las adecuaciones 
realizadas, ni para la ejecución de cualquier otro acto de administración, el 
señor LÍEVANO RODRÍGUEZ debió rendir cuentas a posibles terceros con 
mejor derecho, lo que revela la existencia del poder de facto ejercido por aquel 
sobre el inmueble objeto de la pretensión de usucapión. 

d) Señaló sin ambages que dichos saberes se remontan en el tiempo por lo 
menos a 15 años atrás, esto es, desde el año 2008, término mayor al exigido 
para acceder al dominio por vía de prescripción. 

 
Al revisar escrupulosamente los registros de las testimoniales puede el suscrito 
aceptar cierta vacilación mostrada por el señor JORGUE ENRIQUE RODRÍGUEZ 
RODRIGUEZ, pero únicamente frente a una de las preguntas formuladas por el 
curador ad-litem, concretamente aquella por la que se le inquirió sobre la fecha en 
la que prestó el primer servicio de mejoras o adecuaciones a mi defendido, 
hesitación que, a más de excusable, no puede extenderse al resto de sus decires. 

 



 

                           

3. Imposición de requisitos distintos a los exigidos por la Ley para acceder a la 
propiedad por prescripción extraordinaria adquisitiva: Expuso el Señor Juez 
7º Civil del Circuito como parte de sus razonamientos para denegar las 
pretensiones, que ni en la demanda ni con los medios de prueba recabados era 
posible establecer el instante exacto en el que principió la posesión, ni la forma, 
conducto o manera en la que el demandante se hizo a ella. Pues bien, mientras 
que el primero de los reproches hechos por el Juez desconoce lo indicado en el 
líbelo mismo, donde claramente se señala que es desde el año 2003 que surgió la 
relación de facto entre mi patrocinado y el inmueble pretendido en usucapión, la 
segunda de las críticas revela la imposición, por parte del operador judicial, de un 
requisito ajeno a la figura de la posesión irregular, consistiría en la demostración 
del origen del vínculo de hecho entre el sujeto y la cosa.  No debe pasar de vista 
para el Honorable Tribunal  que la legislación civil solo exige al poseedor dar 
cuenta del origen de su vinculo con la cosa que pretende usucapir en dos únicos 
eventos; a saber: 
 

(i) Cuando se alegue que la posesión es de las llamadas “regulares”, pues 
en estos casos los elementos de justo título y buena fe descritos en el 
artículo 763 del Código Civil así lo imponen. 

(ii) Cuando pretenda aprovechar el término de posesión de quienes le 
antecedieron, para satisfacer el requisito de temporalidad necesario para 
ganar el dominio por vía de prescripción adquisitiva, figura consagrada en 
el artículo 778 del Código Civil y conocida como “suma de posesiones”. 
Dado que para estos efectos la ley impone probar los eslabones que 
unen o atan la posesión ejercida por uno o varios antecesores con la de 
quien pretende que se le declare dueño por usucapión, es menester, aquí 
si, dar cuenta convincentemente del origen del vínculo.  

 
En suma, la ley civil solo reclama la prueba del origen de la posesión para aquel que 
pretenda un trato privilegiado, consistente o bien en que se le tenga como poseedor 
regular, reduciendo el término de prescripción de 10 a 5 años, o bien en que se le 
permita agregar posesiones anteriores a la suya propia. Ni un privilegio ni el otro es 
pretendido por el señor DIEGO FERNANDO LÍEVANO PENAGOS, por lo que imponer 
la carga de probar el origen de su vínculo sobre el inmueble, que es puramente de 
facto, supone un rompimiento de la legislación imperante en materia de posesión y 
prescripción. 

 
Por último, no puede guardar silencio el suscrito ante la pasividad mostrada por el 
señor Juez de primera instancia en cuanto al uso de los poderes otorgados por el 
artículo 169 del estatuto procesal, que lo facultan para decretar pruebas de oficio, 
incluyendo las testimoniales, con el fin de alcanzar el grado justo y necesario de 
verdad dentro del proceso. Judicial. Notará en este sentido el Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá que, amparado en la ya inexistente fórmula del antiguo Código de 
Procedimiento Civil, que consistía en trasladar al interesado la totalidad de la carga 



 

                           

procesal, se abstuvo el A-quo de decretar, por ejemplo, el testimonio del señor 
CICERÓN LIEVANO, cuyo nombre fue repetidamente mencionado dentro de un acto 
procesal, como lo es la toma de las declaraciones de los testigos postulados en la 
demanda. Podría decirse que el mismo reproche de pasividad cabría a este abogado, 
de no ser por que, como lo revelan los alegatos de conclusión formulados, previo a la 
expedición de la sentencia ahora recurrida me asistía el intimo y razonable 
convencimiento de un fallo favorable, amparado en la adecuada valoración de las 
restantes pruebas arrimadas y practicadas. 
 
El reproche formulado al A-quo resulta mayor, si se tiene en cuenta que, por razones 
enteramente atribuibles a los funcionarios del despacho, los cuadernos que contienen 
el negocio permanecieron por más de 1,2 años al despacho, pendiente de ser 
impulsados por el operador judicial.  
 
   

II. SOLICITUD. 

 
Con fundamento en lo expuesto, solicito respetuosamente al Honorable Tribunal 
Superior de Bogotá, se ordene REVOCAR la sentencia dictada el 16 de febrero de los 
corrientes por el Señor Juez 7º Civil, para en su lugar declarar que el señor DIEGO 
FERNANDO LÍEVANO PENAGOS ha accedido por vía de prescripción adquisitiva 
extraordinaria al dominio del inmueble ubicado en la Kra 114 No 22I - 03 de la actual 
nomenclatura de Bogotá, identificado con el folio de matrícula No. 50C- 1192346. 
 

      
Atentamente: 

 

 

______________________________________ 
GABRIEL FERNANDO CARVAJAL CAMPOS 

C.C. No 83.212.516 
T.P No 165.876 del C.S. de la J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. GARCIA SERRANO

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 4:32 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Alexander Joven Perdigon <ajoven@famisanar.com.co>;

nelvimar93@gmail.com <nelvimar93@gmail.com>; rodrigomar�nez@mvuabogados.com

<rodrigomar�nez@mvuabogados.com>; Valen�na Arango Castaño <varango@restrepovilla.com>

Cc: Carlos Iván Tamayo Mora <ctamayo@gha.com.co>; MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ

<mcagudelo@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza <abaron@gha.com.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN ALLIANZ SEGUROS S.A RAD:2020-00214-01

 
Señores. 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C 

E. S. D. 

PROCESO: VERBAL 

RADICACIÓN: 110013103027-2020-00214-01 

DEMANDANTE MIGUEL ANGEL TORO Y OTROS 

DEMANDADO ALLIANZ SEGUROS S. A Y OTROS 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D.C 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE QUEJA EN CONTRA DE AUTO

DEL 17 DE MARZO DE 2023.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional
N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado
general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter privado,
legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT
860.026.182-5, representada legalmente por el doctor David Alejandro Colmenares
Spence, como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio de Cali que se aporta con el presente documento, donde se observa
el mandato general a mí conferido a través de escritura pública No. 5107 del 05 de mayo
de 2004 otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá. De manera respetuosa y
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encontrándome dentro del término legalmente establecido, manifiesto comedidamente que
procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE QUEJA en contra
del auto del 17 de marzo de 2023,
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Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 22/03/2023 14:18

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. ROLONG ARIAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Juan Pablo Riveros <jriveros@riverosabogados.com>
Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 1:29 p. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mateopelaez@sumalegal.com <mateopelaez@sumalegal.com>
Asunto: Recurso de súplica (Rad. 2017 00639 – 02)
 
Señores Magistrados 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil 
La ciudad 
 

Proceso:                    Declarativo de mayor cuantía 
Demandante:             MANUFACTURAS DELMYP S.A.S. 
Demandadas:            COMERTEX S.A.S. y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA  
Radicación:                2017 00639 – 02  
Asunto:                      Recurso de súplica contra el auto que concedió el recurso de apelación

contra la sentencia de primer grado  
 
El suscrito apoderado judicial de la sociedad COMERTEX S.A.S., oportunamente concurro ante esa
Corporación Judicial, con el fin de proponer un RECURSO DE SÚPLICA contra el auto del 16 de marzo
de 2023, notificado por anotación del 17 de marzo y publicado en el micrositio del Tribunal el día 21 de
marzo de 2023, recurso que tiene fundamento en las razones de hecho y de derecho que se exponen
en el memorial que adjunta a la presente.

Con toda la atención,
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Señores Magistrados 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil 

La ciudad 

 

 

Proceso:  Declarativo de mayor cuantía 

Demandante:  MANUFACTURAS DELMYP S.A.S. 

Demandadas:  COMERTEX S.A.S. y FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA  

Radicación:  2017 00639 – 02  

Asunto: Recurso de súplica contra el auto que concedió el recurso de 

apelación contra la sentencia de primer grado  

 

El suscrito apoderado judicial de la sociedad COMERTEX S.A.S., oportunamente concurro 

ante esa Corporación Judicial, con el fin de proponer un RECURSO DE SÚPLICA contra el 

auto del 16 de marzo de 2023, notificado por anotación del 17 de marzo y publicado en el 

micrositio del Tribunal el día 21 de marzo de 2023, recurso que tiene fundamento en las 

siguientes razones de hecho y de derecho: 

 

I. Motivos de inconformidad frente a la providencia recurrida 

 

1. Los dos integrantes de la parte demandada propusimos oportunamente recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia, proferida el 2 de noviembre próximo 

pasado. 

 

2. Mediante auto del 20 de enero de 2023, el a quo concedió dicho recurso, y lo hizo 

en el efecto suspensivo. 

 

3. Su Despacho profirió el auto de sustanciación objeto de esta impugnación, por 

medio del cual admitió, “en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada contra la sentencia del 2 de noviembre de 2022, proferida por el Juzgado 

13 Civil del Circuito de esta ciudad.” (negrillas ajenas al texto original) 

 



4. La decisión de conceder el recurso de apelación contra la sentencia en el efecto 

suspensivo, contenida en el Auto del 20 de enero de 2023 por el Juzgado 13 Civil del 

Circuito, providencia que se encuentra en firme por no haber sido objeto de ningún recurso, 

es ajustada a derecho por cuanto, al tratarse de una sentencia puramente declarativa, se 

ajusta a las excepciones previstas en el inciso segundo del número 3 del artículo 323 del 

Código General del Proceso, en los siguientes términos: 

 

“Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que 

versen sobre el estado civil de las personas, las que hayan sido recurridas por 

ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones, y las que sean 

simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se 

concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros 

u otros bienes, hasta tanto no sea resuelta la apelación.” (negrillas ajenas al 

texto original) 

 

5. A su turno, la concesión del recurso en el efecto devolutivo consignada en el auto 

objeto de esta solicitud, en la respetuosa opinión de este apoderado, debe revocarse, en 

consideración a que: (i) el efecto dado al recurso en el Juzgado 13 Civil del Circuito está 

contenido en una decisión que cobró firmeza desde el mes de enero de 2023; (ii) la 

sentencia apelada es puramente declarativa y en esa virtud el recurso debe tramitarse en 

el efecto suspensivo. 

 

II. Solicitud 

 

Solicito en consecuencia, la revocatoria del auto del 16 de marzo anterior, de modo que en 

su lugar se conceda el recurso de alzada pero en el efecto suspensivo y no devolutivo. 

Como consecuencia de esa decisión y en caso de accederse a la petición anteriormente 

incoada, en el auto de revocación se corra traslado para la sustentación de la apelación, en 

los términos consignados en la Ley 2213 de 2022. 

 

Atentamente, 

 

 



 

 

Juan Pablo Riveros Lara 

T.P. 71.774 CSJ 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. ROLONG ARIAS RV: Radica recurso de súplica //
Manufacturas Delmyp S.A.S. vs. Comertex S.A.S. Y Fiduciaria Corficolombiana S.A. //
Rad. 11001310301320170063902

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/03/2023 9:03

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DRA. ROLONG ARIAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Eduardo Gaviria <eduardogaviria@sumalegal.com>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 8:56 a. m.
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mateopelaez@sumalegal.com <mateopelaez@sumalegal.com>; Alejandro Gomez
<alejandrogomez@sumalegal.com>; jriveros@riverosabogados.com <jriveros@riverosabogados.com>;
mdelmyp@outlook.com <mdelmyp@outlook.com>; comertex@comertex.com.co
<comertex@comertex.com.co>; sebas�an.restrepo@fiduciariacorficolombiana.com
<sebas�an.restrepo@fiduciariacorficolombiana.com>; Nicolas Mora <Nicolasmora@sumalegal.com>; Ericka
Bas�das <erickabas�das@sumalegal.com>; Sebas�án Tovar <sebas�antovar@sumalegal.com>
Asunto: Radica recurso de súplica // Manufacturas Delmyp S.A.S. vs. Comertex S.A.S. Y Fiduciaria Corficolombiana
S.A. // Rad. 11001310301320170063902
 
Medellín, 23 de marzo de 2023.
 
Señores
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
M.P. KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS
Bogotá D.C.
 
Referencia: Proceso Verbal de mayor cuantía
Asunto: Recurso de súplica
Demandante: MANUFACTURAS DELMYP S.A.S.
Demandada: Patrimonio Autónomo denominado “FIDEICOMISO DE GARANTÍA DELMYP – COMERTEX”, cuya vocería y
administración ejerce Fiduciaria Corficolombiana S.A., y otros.
Radicado: 11001310301320170063902
 
Me permito radicar memorial del Doctor MATEO PELÁEZ GARCÍA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Medellín, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.751.990, portador de la Tarjeta Profesional No.



23/3/23, 10:51 Correo: Victor Manuel Perez Garza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGIwZGZlMGIyLWI1ZmQtNGZmYi04OThhLTY3NWRjY2Q3NzVmOQAQAClNaC%2Fc5UxRntFGjCC4O… 2/2

82.787 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en su condición de apoderado judicial del Patrimonio
Autónomo denominado “FIDEICOMISO DE GARANTÍA DELMYP – COMERTEX”, cuya vocería y administración
ejerce Fiduciaria Corficolombiana S.A., identificado con el NIT número 800.256.769-6, de la manera más atenta y
respetuosa se permite radicar recurso de súplica en contra del auto del 16 de marzo de 2023—por medio del cual se
admitió en efecto devolutivo los recursos de apelación interpuestos en contra de la sentencia de primera instancia del
proceso de la referencia—, en los términos del artículo 331 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo 323 del mismo estatuto procesal; todo ello con base en lo siguiente:
 
Solicitamos comedidamente el acuse de recibo.
 
Finalmente, advertimos que, conforme con lo prescrito en la ley 2213 de 2022, se envía en simultáneo a las demás partes del
proceso.
 
Cordialmente,
Eduardo Gaviria Isaza

www.sumalegal.com
Calle 5a No. 39 - 93
Edificio Corfin
Torre 1 - Of. 601 
(604)296 3890
Medellín - Colombia
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Calle 5A # 39-93 Torre 1.  Oficina 601 Centro de Trabajo Corfin. PBX (574) 2664677 Fax (574) 3541183. Medellín, Colombia 

 

Medellín, 23 de marzo de 2023. 

 

Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
M.P. KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS 
Bogotá D.C.  

 

Referencia:  Proceso Verbal de mayor cuantía  
Asunto:  Recurso de súplica 
Demandante:  MANUFACTURAS DELMYP S.A.S. 
Demandada:  Patrimonio Autónomo denominado “FIDEICOMISO DE GARANTÍA DELMYP – COMERTEX”, cuya 

vocería y administración ejerce Fiduciaria Corficolombiana S.A., y otros.  
Radicado:  11001310301320170063902 

 

 

MATEO PELÁEZ GARCÍA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Medellín, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 71.751.990, portador de la Tarjeta Profesional No. 82.787 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del Patrimonio Autónomo 

denominado “FIDEICOMISO DE GARANTÍA DELMYP – COMERTEX”, cuya vocería y administración 

ejerce Fiduciaria Corficolombiana S.A., identificado con el NIT número 800.256.769-6, de la manera más 

atenta y respetuosa me permito radicar recurso de súplica en contra del auto del 16 de marzo de 2023—por 

medio del cual se admitió en efecto devolutivo los recursos de apelación interpuestos en contra de la 

sentencia de primera instancia del proceso de la referencia—, en los términos del artículo 331 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 323 del mismo estatuto procesal; todo ello con base en 

lo siguiente: 

 

1. OPORTUNIDAD PARA INTERPONER EL RECURSO: 

 

El pasado 21 de marzo de 2023 se notificó por estados electrónicos el auto mediante el cual se admitió el 

recurso de apelación interpuesto por los apoderados del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

“FIDEICOMISO DE GARANTÍA DELMYP- COMERTEX”, cuya vocería y administración ejerce 

Fiduciaria Corficolombiana S.A., y de la sociedad COMERTEX S.A. 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 331 del Código General del Proceso, se tiene que el término para 
interponer el recurso de súplica es de tres (3) días, contados desde el día siguiente de la notificación del 
auto. 

Así, el término para interponer el recurso de súplica en contra del mencionado auto inició a correr el día 
veintidós (22) de marzo del año 2023, y vencerá el veinticuatro (24) de marzo del año 2023. 

Dicho esto, queda claro que el presente recurso se está presentando dentro de la oportunidad legal para 
tales efectos. 



 

Calle 5A # 39-93 Torre 1.  Oficina 601 Centro de Trabajo Corfin. PBX (574) 2664677 Fax (574) 3541183. Medellín, Colombia 

 

2. PETICIÓN: 

 

Solicito muy respetuosamente que, en los términos de los artículos 331 del Código General del Proceso y 

siguientes, se revoque el auto del 16 de marzo de 2023—notificado por estados electrónicos del 21 de marzo 

de 2023—, y, en cambio, se conceda el recurso de apelación interpuesto por el suscrito en contra de la 

sentencia de primera instancia del proceso de la referencia en efecto suspensivo, y no en efecto devolutivo.  

 

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE SÚPLICA:  

 

3.1. EL AUTO RECURRIDO CONTRAVIENE FUNDAMENTAL EL ARTÍCULO 323 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO 

 

Es palmario el hecho de que el auto del 16 de marzo de 2023, por medio del cual “se admite, en el efecto 

devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de 2 de 

noviembre de 2022, proferida por el Juzgado 13 Civil del Circuito de esta ciudad”1, contraviene lo prescrito 

por el legislador en el artículo 323 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior tiene asidero en que el auto recurrido admitió en efecto devolutivo los recursos de apelación 

interpuestos por los apoderados judiciales de los dos integrantes de la parte demandada en contra de la 

sentencia de primera instancia, a pesar de que ellos habían sido concedidos por el a quo en efecto 

suspensivo—por medio del auto del 20 de enero de 2023—, al tratarse de recursos en contra de una 

sentencia puramente declarativa. 

 

Nótese que el Juzgado de primera instancia acierta al conceder los recursos de apelación en este efecto, es 

decir, el suspensivo, por cuanto el escenario procesal en el que se encontraba el proceso se enmarcaba 

dentro de las excepciones previstas en el inciso segundo del número 3° del artículo 323 del Código General 

del Proceso; norma que reza en los siguientes términos: 

 

“Artículo 323.— Efectos en que se concede la apelación. Podrá concederse la apelación: (…)  

Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado 

civil de las personas, las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad 

de las pretensiones, y las que sean simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás 

sentencias se concederán en el efecto devolutivo, pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros 

bienes, hasta tanto no sea resuelta la apelación.”  

(Negrillas y subrayas por fuera del original). 

 

Así las cosas, la concesión del recurso en el efecto devolutivo contenida en el auto objeto de este recurso, 

debe revocarse por cuanto (i) el efecto dado a los recursos de apelación por el Juzgado de primera instancia 

 
1 Negrilla y subraya fuera del original 
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está contenido en un auto en firme y ajustado a derecho; (ii) la sentencia apelada es puramente declarativa 

y en esa virtud el recurso debe tramitarse en el efecto suspensivo. 

 

Del Señor Juez(a), respetuosamente, 

 

Atentamente,  

 

 

 

MATEO PELÁEZ GARCÍA    
T.P. No. 82.787 del C.S.J. 
C.C. No. 71.751.990 de Medellín. 



MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA RV: 11001310302420140070701
recurso de reposición MAURICIO RAMOS

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/03/2023 3:17 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (1 MB)

RECURSO REPOSICIÓN Dr. Mauricio.pdf; Poder Persona Natural (Mandatario). (1).pdf; CONTRATO MANDATO.pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Lize�e Daniela Rodríguez Lozano <lize�edanielar@gmail.com>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 3:14 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: Fwd: 11001310302420140070701 recurso de reposición MAURICIO RAMOS

 

---------- Forwarded message ---------
De: Lizette Daniela Rodríguez Lozano <lizettedanielar@gmail.com>
Date: vie, 24 mar 2023 a las 14:06
Subject: 11001310302420140070701 recurso de reposición MAURICIO RAMOS
To: <secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <secsctribsubta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Luis Fernando Cruz <lfcruza@yahoo.com.mx>

Magistrado
JOSÉ ALFONSO ISAZA DÁVILA
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
Avenida Calle 24 # 53 – 28 Torre C. Oficina 305
601-4233390 Ext. 8349 8350 8351
secsctribsubta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad.

 
REFERENCIA 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO
RADICADO: 11001310302420140070701
DEMANDANTE: JEFFERSON ENRIQUE ARIAS GARZÓN Y OTRAS
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS O.C. LIQUIDADA Y OTROS
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE SÚPLICA. 

 
Respetado Doctor:

Por medio del presente me permito adjuntar.

1. recurso
2. poder
3. contrato de mandato
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Cordialmente

Lizette Daniela Rodríguez 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA RV: 11001310302420140070701
recurso de reposición SALUDCOOP EPS HOY LIQUIDADA

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 24/03/2023 2:26 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (451 KB)

Reposición 2014-00707-01 Desvinculación.pdf; Poder 11001310302420140070701 (1) (1).pdf;

MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ISAZA DAVILA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 2:09 p. m.

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota

<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Lize�e Daniela Rodríguez Lozano <lize�edanielar@gmail.com>

Asunto: RV: 11001310302420140070701 recurso de reposición SALUDCOOP EPS HOY LIQUIDADA

 

Cordial saludo,

Se remite por competencia a OSCAR CELIS FERREIRA - SECRETARIO JUDICIAL DE LA
SALA CIVIL, cualquier inquietud sobre su proceso debe dirigirla al correo
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

Margarita Mendoza Palacio
Secretaria Administrativa de la Sala Civil
Tribunal Superior de Bogotá
(571) 423 33 90 Ext. 8352
Fax Ext.: 8350 – 8351
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C
Bogotá D.C.
 

  

De: Lize�e Daniela Rodríguez Lozano <lize�edanielar@gmail.com>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 14:06

Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: secsctribsubta2@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsctribsubta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis

Fernando Cruz <lfcruza@yahoo.com.mx>

Asunto: 11001310302420140070701 recurso de reposición SALUDCOOP EPS HOY LIQUIDADA

 
Magistrado
JOSÉ ALFONSO ISAZA DÁVILA
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL
Avenida Calle 24 # 53 – 28 Torre C. Oficina 305
601-4233390 Ext. 8349 8350 8351
secsctribsubta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
La ciudad.

 
REFERENCIA 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO
RADICADO: 11001310302420140070701
DEMANDANTE: JEFFERSON ENRIQUE ARIAS GARZÓN Y OTRAS
DEMANDADO: SALUDCOOP EPS O.C. LIQUIDADA Y OTROS
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE SÚPLICA. 

 
Respetado Doctor:

Por medio del presente me permito adjuntar.

1. recurso
2. poder

Cordialmente

Lizette Daniela Rodríguez
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